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de obras públicas y, más en concreto, de carreteras,
de la Junta de Castilla y León. Sin que alcancen fuerza
enervante de la constatada invasión competencial los
contactos o reuniones habidos entre representantes de
ambas Comunidades Autónomas en orden a la conclu­
sión de los oportunos Acuerdos o Convenios de cola­
boración, cuya no formalización vicia de incompetencia
las actuaciones seguidas y los Acuerdos adoptados por
la Comunidad de Cantabria, que no cabe entender, según
pretende su representación procesal, que 'fueron táci­
tamente consentidos por la de Castilla y León.

5. No se opone a la anterior consecuencia la even­
tual objeción acerca de la no efectividad, en sus ver­
tientes de actualidad e inmediatez, de la invasión com­
petencial denunciada, y que este Tribunal ha caracte­
rizado como exigencia necesaria de la lesión amparable
en vía conflictual (SSTC 116/1984, 137/1989,
180/1992). En efecto, no puede afirmarse, según resulta
de la descripción que antecede sobre el iter en que se
concreta aquella invasión competencial, que el proyecto
de construcción de la carretera, aun cuando ninguna
traducción externa o material haya tenido (fuera de la
mera aprobación unilateral del proyecto y la propia adju­
dicación de las obras), ha sido utilizado, en cuanto objeto
de este -proceso, como mero punto de partida para con­
trarrestar simples sospechas de actuaciones viciadas de
incompetencia. Y este es el caso de las tendentes a
hacer efectiva la realidad de la carretera, como las de
índole expropiatoria, supuesta la' radical ausencia de
potestades ablatorias de los derechos e intereses even­
tualmente afectados (STC 166/1987). Ni tampoco que
la formalización del conflicto sólo se enderece a prevenir,
con carácter cautelar, virtuales o hipotéticas lesiones,
aun no producidas (STC 102/1988), sobre la base de
suposiciones, conjeturas o juicios hipotéticos del pro­
motor del conflicto, si bien, en todo caso, con base en
un inequívoco fundamento (SSTC 67/1983, 95/1984,
88/1987,53/1988,249/1988).

Por el contrario, la mera aprobación del proyecto de
construcción de la carretera, verdadero punctum saliens
del debate competencial, ostenta virtualidad bastante
para erigirse en criterio de imputación del proceso con­
flictual, dada la inequívoca extralimitación competencial
que ha rodeado su proceso de emanación, y, en última
instancia, es suficiente a fin de concluir en la vulneración
del orden de competencias constitucional y estatutaria­
mente dispuesto.

6. En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en
el art. 66 LOTC, procede declarar que el Acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Diputación Regional de Can­
tabria de 23 de agosto de 1989, comunicado a la Junta
de Castilla y León en 13 de septiembre, así como los
actos de que aquél trae causa y los subsiguientes, sin­
gularmente la aprobación del proyecto de construcción
de la carretera C-628, Reinosa-Potes, en el tramo Bra­
ñavieja-Piedrasluengas, puntos kílométricos 26.400 a
37,200, así como, en lo que pueda incidir en la esfera
competencial de la Comunidad de Castilla y León, las
actuaciones subsiguientes a aquél y directamente rela­
cionadas con el mismo, han vulnerado el orden cons­
titucional y estatutario de competencias.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el 'Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Declarar que el Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Diputación Regional de Cantabria, de 23 de agosto
de 1989, relativo a la construcción de la carretera C-628,

Reinosa-Potes, así como los actos de los que trae causa
y los subsiguientes dimanantes de dicho Acuerdo, han
vulnerado el orden constitucional y estatutario de com­
petencias.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrip a veintidós de julio de mil novecientos
noventa y seis.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabal­
dón López.-Fernando García-Mon y González­
Regueral.-Vicente Gimeno Sendra.-Rafael de Mendizá­
bal Allende.-Julio Diego González Campos.-Pedro Cruz
Villalón.-Carles Viver Pi-Sunyer.-Enrique Ruiz Vadi­
1I0.-Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.-Javier Del­
gado Barrio.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y rubri­
cados.

18655 Sala Segunda. Sentencia 133/1996, de 22
de julio de 1996. Recurso de amparo
98/1994. Contra Sentencia dictada por el
Juzgado de lo Social núm. 2 de Vitoria en
autos sobre accidente de trabajo. Agotamien­
tos de recursos en la vía judicial: inexistencia.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com­
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam­
pos, don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 98/94, promovido
por don Francisco Jesús Pereiro Gómez, representado
por el Procurador don José Luis Martín Jaureguibeitia
y asistido por la Letrada doña María del Carmen García
Martínez, contra la Sentencia dictada por el Juzgado
de lo Social núm. 2 de Vitoria, de 22 de julio de 1993,
en los autos núm, 688/92, sobre accidente de trabajo.
Han comparecido el Ministerio Fiscal, el Instituto Nacio­
nal de la Seguridad Social, representado por el Procu­
rador don Eduardo Morales Price, y la entidad «Cubego,
S.L.», representada por el Procurador don Francisco
Javier Rodríguez Tadey. Ha sido Ponente don José Gabal­
dón López, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en el Juzgado de Guardia
de Madrid el 11 de enero de 1994 y en este Tribunal
el 12 siguiente, don José Luis Martín Jaureguibeitia, Pro­
curador de los Tríbunales, en nombre y representación
de don Francisco Jesús Pereiro Gómez, interpone recurso
de an1Paro contra la Sentencia del Juzgado de lo Social
núm. 2 de Vitoria de 22 de julio de 1993, en autos
sobre accidente de trabajo.

2. Los hechos en que se fundamenta la demanda
son los siguientes:

a) El 15 de noviembre de 1989 el demandante de
amparo sufrió un accidente de trabajo. Como consecuen­
cia del mismo inició un procedimiento de Incapacidad
Laboral Transitoria (I.L.T.) derivada de accidente de tra­
bajo (A.T.), que fue asumido por la Mutua Patronal de
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Accidentes de Trabajo Mutual Cycmps. Culminó este pro­
cedimiento con una resolución del Instituto Nacional de
la Seguridad Social (I.N.S.S.) de Álava. que le declaró
en situación de Incapacidad Permanente Total. con efec­
tos de 14 de enero de 1992 y con derecho a una pensión
de 53.148 pesetas mensuales.

b) Como consecuencia de este accidente. se gira
visita por la Inspección de Trabajo de Vizcaya al centro
donde se venían efectuando las labores (Fábrica de «Fi­
restone Hispania. S.L.». en Basauri-Vizcaya). promovien­
do acta de infracción por incumplimiento de medidas
de seguridad e higiene.

Además del acta de infracción. se remite a la Direc­
ción Provincial del I.N.S.S. de Alava. con fecha 22 de
julio de 1991. escrito de iniciación de responsabilidad
empresarial por falta de medidas de seguridad e higiene
en el trabajo. el cual fue resuelto mediante Resolución
de la Dirección Provincial del I.N.S.S. de 30 de abril de
1992. obligándose a la empresa «Cubego. S.L.». al abono
del recargo del 30 por 100 sobre las prestaciones deri­
vadas del accidente de trabajo. Contra esa resolución
se interpuso la correspondiente reclamación previa en
fecha de 4 de junio de 1992. la cual fue desestimada
mediante resolución de 29 de julio de 1992.

c) «Cubego. S.L.». interpuso posteriormente deman­
da ante el Juzgado de lo Social núm. 2 de Vitoria. que
fue estimada parcialmente por Sentencia de 22 de julio
de 1993. relevando a dicha empresa del pago del recar­
go mencionado..En el correspondiente juicio no com­
pareció el trabajador afectado y ahora demandante de
amparo. que fue emplazado por edictos. después de que
fuera citado

3. La demanda manifiesta que se ha infringido el
art 24.1 C.E. porque el ahora recurrente en amparo no
pudo comparecer en el acto del juicio para el que ha
sido demandado ni defenderse en consecuencia. porque
no fue citado en su verdadero domicilio. que conocía
bien el demandante por haber interesado su emplaza­
miento en el mismo en otras ocasiones. Hubo una'actitud
malintencionada de la empresa demandante. buscando
y consiguiendo su incomparecencia para ganar así la
Sentencia estimatoria.

Se interpuso demanda por «Cubego. S.I..». solicitando
se citase al demandado. que es el ahora solicitante de
amparo. en un domicilio que la propia empresa conocía
que era falso porque era el domicilio de soltero y nadie
de su familia vivía ya allí (se trata de viviendas de alquiler
que se vendieron a terceras personas). Además se casó
y cambió de domicilio siendo trabajador de la empresa.
dato que conocía el Gerente de la misma. Incluso el
representante legal de la empresa lo había visitado en
su domicilio después del accidente.

A mayor abundamiento. con ocasión de un proce­
dimiento civil. la propia «Cubego. S.I..». solicitó la con­
fesión judicial del ahora demandante de amparo para
lo que aportó su domicilio actual. de tal forma que fue
citado en el mismo. En esta ocasión. como le interesaba.
«Cubego. S.I..». dio la dirección correcta y por el contrario
en el Juzgado de lo Social dio un domicilio falso. a fin
de conseguir la situación de rebeldía del ahora recurrente
en amparo.

Toda la documentación que le ha énviado la empresa.
así como la Seguridad Social. ha sido a su nueva
dirección.

En el poder para pleitos del proceso civil aparece
la dirección correcta. por lo que la entidad «Cube­
go. S.L.». lo conocía al serie notificada la demanda con
los documentos que la acompañaban.

«Cubego. S.I..». sabía quien era el representante y
Letrado laboralista que le defendía y no interesó que
éste fuese citado.

Ya en el expediente administrativo y, concretamente.
en las alegaciones a la reclamación previa se estableció
el domicilio nuevo, alegaciones que conocía «CubegO.
S.L.». y que fueron aportadas y aparecen en el proce­
dimiento seguido ante el Juzgado de lo Social núm. 2.

4. Por providencia de 30 de mayo de 1994, la Sec­
ción Cuarta acordó admitir a trámite la demanda de
amparo y. de conformidad con el art 51 LOTC. requirió
al Juzgado de lo Social núm. 2 de Vitoria para que, en
plazo que no excediera de diez días, remitiese certifi­
cación o fotocopia adverada de las actuaciones corres­
pondientes a los autos núm. 688/92, interesando al pro­
pio tiempo el emplazamiento de quienes hubieren sido
parte en el proceso judicial antecedente, con excepción
del recurrente, para que pudieran comparecer en este
proceso constitucional en el plazo de diez días. haciendo
constar la exclusión de quienes quisieran coadyuvar con
el recurrente o formular cualquier impugnación y les
hubiera ya transcurrido el plazo que la Ley Orgánica de
este Tribunal establece para recurrir.

5. La Sección, por providencia de 23 de junio
de 1994. acordó tener por personado y parte en el pro­
cedimiento al Procurador don Eduardo Morales Price,
en nombre y representación del Instituto Nacional de
la Seguridad Social. acordando entender con él las suce­
sivas actuaciones. Así como acusar recibo al Juzgado
de lo Social núm. 2 de Vitoria de las actuaciones remi­
tidas y dar vista de las mismas a las partes personadas
y al Ministerio Fiscal por plazo común de veinte días.
dentro de los cuales podrían presentar las alegaciones
que estimaran pertinentes, conforme determina el
arto 52.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

6. Por providencia de 30 de junio de 1994. la Sec­
ción acordó tener por personado y parte en el proce­
dimiento al Procurador don Francisco Javier Rodríguez
Tadey, en nombre y representación de «Cubego. S.L.»,
acordando entender con él las sucesivas actuaciones.
Así como darle vista de las actuaciones recibidas por
plazo de veinte días. dentro de los cuales podría pre­
sentar las alegaciones que estimara pertinentes, con­
forme determina el art 52.1 LOTC.

7. «Cubego, S.I..», en escrito registrado en este Tri­
bunal el 21 de julio de 1994. interesa se deniegue la
concesión de amparo solicitada. Alega que si se analiza
el expediente obrante en autos consta que el domicilio
del señor Pereiro se encuentra según los distintos.docu­
mentas en la calle Ugarte, núm. 11. de L1odio (Alava),
y es a esta dirección donde el I.N.S.S. remitió su reso­
lución. siendo la misma recibida por el actor. Incurre
en contradícción el actor. ya que en noviembre de 1991
refleja en un trámite ínterno ante el I.N.S.S. un domicilio
distinto al conocido, siendo el acuse de recibo firmado
por otra persona distinta que desconoce quién. es.

La demanda ante el Juzgado de lo Social de Alava
se interpuso por «Cubego, S.L.», el 28 de agosto de
1992, y en esa fecha el ahora demandante de amparo
seguía viviendo en el domicilio conocido· por la empresa
y reflejado en la demanda. Tampoco puede alegar que
desconocía el procedimiento de recargo de prestaciones
que estaba en trámite, ya que en octubre de 1991 for­
muló alegaciones ante eII.N.S.S. en relación a tal hecho.

«Cubego, S.~.», presentó demanda ante el Juzgado
de lo Social de Alava, con el domicilio de que tenía cono­
cimiento por venir así referido tanto en su relación laboral
(contratos de trabajo) como en el expediente admi­
nistrativo.

Respecto de las alegaciones formuladas por el
recurrente en amparo ante el I.N.S.S., en las que reflejó
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su domicilio, la entidad gestora no remitió a esta parte
tal escrito, limitándose a apo'rtar las mismas en la fase
del juicio oral y en el período de prácticas de pruebas,
momento en que ya se habían cursado la totalidad de
las citaciones a las partes interesadas en el litigio. El
actor no notificó el cambio de domicilio a «Cubego, S.L.»,
por lo que sus actuaciones evidencian mala fe o negli­
gencia.

Además, es indiferente que el actor fuera soltero o
casado, o que la vivienda lo fuera en régimen de pro­
piedad o alquiler, siendo incierto que el Gerente cono­
ciera el nuevo domicilio.

Respecto de la dualidad de pleitos existentes (civil
y laboral), el Letrado que defiende a «Cubego, S.L.», lo
es en exclusiva en el orden jurisdiccional social y no
tiene conocimiento de qué Letrado representa a la otra
parte en el proceso civil.

8. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el
22 de julio de 1994, el recurrente reitera, en síntesis,
lo alegado en la demanda de amparo.

9. El Ministerio Fiscal. en escrito registrado el 26
de julio de 1994, interesa que se estime el recurso de
amparo.

En términos generales, la jurisprudencia del Tribunal
Constitucional viene entendiendo que la fórmula de aviso
postal. «se ausentó», no es bastante para que el Juez
ignore otras posibilidades de cita personalizada antes
de acudir a los edictos. El ahora recurrente en amparo
no parece que pudiera haber recibido noticia extrapro­
cesal de terminación del pleito laboral y, además. el órga­
no judicial pudo haber requerido al resto de las partes
o utilizado la búsqueda policial y, por supuesto, acudido
a la propia Autoridad Laboral Inspectora, lo que le habría
permitido cumplir con mayor eficacia el mandato de
comunicación que le imponía la L.P.L., y al no hacerlo
así vulneró el arto 24.1 C.E.

A ello debe añadirse que la conducta de la entidad
demandante en el pleito laboral no parece que haya
colaborado en la eficacia de la fijación del domicilio y
en ello hay que coincidir en el análisis que hace en este
punto el demandante de amparo, con especial énfasis
en que en un pleito civil,entablado paralelamente por
él contra la misma empresa, ésta citó y conoció antes
de la fecha del pleito laboral el nuevo domicilio del
trabajador.

10. Por diligencia de 5 de septiembre de 1994 la
Secretaría de Justicia hizo constar que se habían recibido
los anteriores escritos presentados en el trámite de ale­
gaciones por don José Luis Martín Jaureguibeitia, don
Francisco Javier Rodríguez Tadey y el Ministerio Fiscal.
sin que se hubiera presentado escrito alguno por la repre­
sentación deII.N.S.S.

11. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal
el 14 de diciembre de 1995, don Francisco Javier
Rodríguez Tadey, Procurador de los Tribunales, y de «Cu­
bego. S.L.», incorporó testimonio de la Sentencia de 10
de octubre de 1995, de la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo, resolutoria de recurso extraordinario de revi­
sión formulado por don Francisco Jesús Pereiro Gómez
contra la Sentencia de 22 de julio de 1993, dictada
por el Juzgado de lo Social núm. 2 de Vitoria, siendo
las partes coincidentes y los hechos los mismos que
los de este recurso de amparo.

La pretensión revisoria se fundó en la causa prevista
en el arto 1.796.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
(L.E.C.), alegándose maquinación fraudulenta consisten­
te en haber señalado a sabiendas en la demanda origen
del proceso de la Sentencia que se impugna como domi-

cilio del trabajador de mandado uno que no respondía
a la realidad.

La Sentencia de reviSión analizó si el recurrente había
. presentado el recurso en el plazo de tres meses esta­
blecido en el art. 1.798 de la L.E.C., contado desde el
día en que descubrió el presunto fraude. Entendió al
respecto que hay datos para concluir que el actor tuvo
conocimiento del juicio laboral el 5, de julio de 1993,
por lo que habiendo incumplido el recurrente la carga
procesal sobre el particular desestimó el recurso.

No obstante. la Sentencia de revisión a mayor abun­
damiento entró en el fondo del asunto resolviendo que
tampoco se había acreditado que la empresa hubiese
ocultado el domicilio del recurrente en aquella demanda
de manera maliciosa, ni siquiera por negligencia inex­
cusable. puesto que lo que resulta de las actuaciones
es que aquella señaló el domicilio que figura en la copia
del D.N.1. que en su día le había entregado el trabajador
y en los dos contratos de trabajo temporales suscritos,
así como en los partes de accidente y baja. Continúa
diciendo la Sentencia que si bien consta el nuevo domi­
cilio del recurrente, se ignora cuando se produjo el cam­
bio y, en todo caso. no consta que aquél lo hubiera
comunicado a la empresa, ni que ésta hubiera tenido
conocimiento del mismo a través de los 'documentos
que aporta el trabajador.

12. La Sección Tercera, por providencia de 20 de
diciembre de 1995, acordó incorporar a las actúaciones
el escrito y documento presentados p.or el Procurador
don Francisco Javier Rodríguez Tadey y dar vista de dicho
documento al resto de las partes personadas y Ministerio
Fiscal. por plazo de tres días.

13. Por escrito registrado en este Tribunal el 29
de diciembre de 1995, el recurrente en amparo se opuso
a la admisión de nuevos documentos. por entender que
no era el momento procesal oportuno, además de care­
cer de interés en este procedimiento las resoluciones
dictadas por otros Tribunales.

Además alega que el recurso de revisión se desestima
por un problema de falta de prueba, el cual no se plantea
en el recurso de amparo, pues ha sido enviada al Tribunal
toda la prueba necesaria para acreditar las pretensiones
ejercitadas. Vuelve a reiterar, en síntesis, lo alegado en
su demanda de amp'aro.

14. El Ministerio Fiscal, por escrito que tuvo entrada
en este Tribunal el 28 de diciembre de 1995, ratifica
en su integridad el anterior dictamen de alegaciones,
solicitando se estime el amparo.

Manifiesta que la presentación por la demandada «Cu­
bego, S.L.», de testimonio de la Sentencia de 1O de octu­
bre de 1995, dictada por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo, desestimando el recurso de revisión del actor
de amparo, no altera el contenido y alcance de su dic­
tamen, por cuanto tal Sentencia no aprecia, entre otros
argumentos legales, la alegada mala fe de la empresa
al designar el locus de la citación del trabajador (fun­
damento jurídico 4 Q

). Sin embargo, la tesis que sustenta
el amparo patrocinado por este Ministerio Fiscal, no se
basa en aquel dato, sino en el incorrecto procedimiento
de citación según la doctrina del Tribunal Constitucional.
llevado a cabo por el Juzgado de lo Social. y que provocó
la ausencia del actor en fase esencial del proceso laboral.

15. El Secretario de Justicia hizo constar en dili­
gencia que se habían recibido los anteriores escritos pre­
sentados por la parte recurrente y el Ministerio Fiscal.
pero no de la representación procesal dell.N.S.S.

16. Por providencia de 18 de julio de 1996 se seña­
ló para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 22 del mismo mes.
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11. Fundamentos jurídicos

1. Las cuestiones de fondo planteadas en la deman­
da se refieren, en esencia, a determinar si el emplaza­
miento del ahora recurrente mediante edictos efectuado
por el Juzgado Social en el proceso incoado por la empre­
sa contra aquél vulnera el art. 24.1 de la Constitución,
que consagra el derecho a la tutela judicial efectiva de
los Jueces y Tribunales sin que, en ningún caso, pueda
producirse indefensión. No obstante, procede ante~ exa­
minar si en este recurso es posible entrar en esa cuestión,
que implica necesariamente la atribución al órgano judi­
cial (en este caso el Juzgado de lo Social núm. 2 de
Vitoria) del acto u omisión determinantes de la alegada
indefensión.

2. A tal efecto, debe señalarse que el recurrente,
que alega no haber podido comparecer en el juicio labo­
ral seguido ante dicho Juzgado, interpone este recurso
de amparo el 11 de enero de 1994 frente a la Sentencia
en él dictada el 22 de julio de 1993 cuando, según
se reconoce en la Sentencia del Tribunal Supremo, pro­
nunciada en el juicio de revisión interpuesto por el mismo
recurrente 'contra aquélla, tuvo conocimiento del juicio
laboral el 5 de julio de 1993, es decir, antes de su Gon­
c1usión y, por tanto, pudo haberse personado en él. lo
que. le hubiera permitido conocer la Sentencia y re.ac­
cionar frente a ella. No resulta, pues, desde ese punto
de vista imputable a la actuación judicial su indefensión
procesál. sino a la negligencia del propio recurrente.

3. Por otra parte, el mismo recurrente, como antes
decimos, había interpuesto también recurso de revisión
ante la Sala de lo Social contra la misma Sentencia,
alegando maquinación de la empresa consistente en el
ocultamiento malicioso o negligente del domicilio del
demandado en el juicio laboral, lo que habría determi­
nado el error en la citación domiciliaria que ha producido
su incomparecencia. Recurso desestimado por el Tribu­
nal Supremo por entenderlo extemporáneo (pese a lo
cual examinó y rechazó que la empresa hubiera ocultado
dicho domicilio).

Sí. pues, optó el interesado por la interposición del
recurso de revisión por considerar que la falta de citación
tuvo su origen en la ocultación de la empresa (deman­
dante en el juicio laboral), efecto inmediato habría de
ser el de que ese recurso apurase la vía judicial y, por
tanto, sería contra la Sentencia que lo resolvió contra
la que debió interponerse el amparo y no frente a la
del Juzgado, antes incluso de pronunciarse el Tribunal
Supremo, como si de la posibilidad de impugnar alter­
nativamente una y otra se tratara. Así. pues, ni cabe
entender agotada la vía judicial previa en relación con
el recurso directo de amparo, interpuesto, por tanto, pre­
maturamente, ni tampoco impugnada la Sentencia del
Tribunal Supremo que le habría puesto fin. Procede, por
uno y otro motivo, la desestimación de la petición de
amparo.

FALLO

En' atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUTORlOAD QUE LE CONFIERE LA CoNSTITUCiÓN
OE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid a veintidós de julio de mil novecientos
noventa y seis.-José Gabaldón López.-Fernando Gar-

cía-Mon y González Regueral.-Rafael de Mendizábal y
Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver
Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y rubri­
cados.

18656 Pleno. Sentencia 134/1996, de 22 de julio
de ·1996. Recurso de inconstitucionalidad
1.054/1994. Promovido por más de cincuenta
Diputados del Grupo Parlamentario Popular en
relación con el arto 62 de la Lev 21/1993, de
Presupuestos Generales del Estado para 1994.

El pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por
don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don José
Gabaldón López, Vicepresidente; don Fernando Gar­
cía-Mon y González Regueral. don Vicente Gimeno Sen­
dra, don Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego
González Campos, don Pedro Cruz Villa Ión, don Caries
Viver Pi-Sunyer, don Enrique Ruiz Vadillo, don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Francisco Javier Del­
gado Barrio. don Tomás S. Vives Antón, Magistrados,
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 1.054/94,
interpuesto por don Federico Trillo-Figueroa Martí­
nez-Conde, comisionado por más de cincuenta Diputa­
dos del Grupo Parlamentario Popular, contra el art. 62
de la Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1994, en cuanto a la nueva
redacción dada a las letras b) y c) del apartado 1 del
arto 9 de la Ley 18/1991, de 6 de junío, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas. Ha comparecido
el Abogado del Estado y ha sido Ponente el Magistrado
don Julio Diego González Campos. quien expresa el p!re­
cer del Tribunal.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal
el 29 de marzo de 1994, don Federico Trillo-Figueroa
Martínez-Conde, comisionado por más de cincuenta
Diputados del Grupo Parlamentario Popular, interpone
recurso de inconstitucionalidad contra el art. 62 de la
Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1994, en cuanto a la nueva
redacción dada a las letras b) y c) del apartado 1 del
art. 9 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

El precepto legal recurrido lesiona el art. 14 CE al
introducir en el régimen fiscal aplicable a trabajadores
y funcionarios una desigualdad de trato discriminatoria
y no justificada. .'

La letra b) del apartado 1 del arto 9 de la Ley 18/1991,
de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Per­
sonas Físicas, declaró exentas las prestaciones recono­
cidas al sujeto pasivo por la Seguridad Social o por las
Entidades que la sustituyan como consecuencia de inca­
pacidad permanente, así como las prestaciones por
desempleo reconocidas por la respectiva Entidad Ges­
tora. La letra c) de ese mismo precepto estableció la
exención de las pensiones por inutilidad o incapacidad
permanente para el servicio de los funcionarios de las
Administraciones Públicas. Pero, posteriormente, el


